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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN
ACREDITATIVA DE LOS VALORES OFERTADOS PARA LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS Y DE SUBCONTRATACIÓN APORTADA POR LOS 
LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 208/20202525 PARA LOS SERVICIOS DE 
GESTIÓN DE RESIDUOS PROCEDENTES DE ESTACIONES DEPURADORAS Y DE BOMBEO DE AGUAS 
RESIDUALES, TANQUES DE TORMENTA Y VERTEDERO DE LOECHES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

De conformidad con lo indicado en el Acta S_0303 de 3030 de abril de 2026, una vez analizada la 

documentación presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los 

servicios técnicos de Canal de Isabel II, S.A., M.P procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los 

términos y condiciones previstas en los pliegos del procedimiento. 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de acreditación de los valores 

ofertados para los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas presentada 

por los licitadores son los siguientes:

LOTES 1, 2 Y 3:

PREZERO, GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A.:

Aspecto susceptible de aclaración: de conformidad con lo establecido en el criterio técnico cuantificable 

establecido en el apartado 8 A) 2.4 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

, relativo al Compromiso de instalación de sistema GPS en los contenedores adscritos 

a la ejecución del contrato por el adjudicatario, los licitadores deberán presentar: 

“(i) la ficha técnica de los GPS instalados en los contenedores y (ii) el manual de la plataforma digital 

o aplicación informática necesaria para la monitorización de los contenedores”.

El licitador ha presentado la ficha técnica de los GPS instalados en los contenedores, pero no ha aportado 

el manual de la plataforma digital o aplicación informática necesaria para la monitorización de los 

contenedores.

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado, mediante la presentación del manual de la 

plataforma digital o aplicación informática necesaria para la monitorización de los contenedores

requerido en el apartado 8 A) 2.4 del Anexo I del PCAP.

VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A.:

Aspecto susceptible de aclaración: de conformidad con lo establecido en el criterio técnico cuantificable 

fijado en el apartado 8 A) 2.4 del Anexo I del PCPCAPAP, relativo al compromiso de instalación de sistema GPS 

en los contenedores adscritos a la ejecución del contrato por el adjudicatario, los licitadores deberán 

presentar: 

“(i) la ficha técnica de los GPS instalados en los contenedores y (ii) el manual de la plataforma 
digital o aplicación informática necesaria para la monitorización de los contenedores”.
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El licitador no ha presentado la ficha técnica de los GPS instalados en los contenedores ni ha aportado el 

manual de la plataforma digital o aplicación informática necesaria para la monitorización de los 

contenedores.

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado, mediante la presentación de la ficha técnica 

de los GPS instalados en los contenedores y el manual de la plataforma digital o aplicación informática 

necesaria para la monitorización de los contenedores requeridos en el apartado 8 A) 2.4 del Anexo I del

PCAP.

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de subcontratación 
presentada por los licitadores son los siguientes:

LOTES 1, 2 Y 3: 

VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A.:

Aspecto susceptible de aclaración: de conformidad con lo establecido en el apartado 6 B) del Anexo I 

del PCAP, relativo a la Subcontratación: 

“Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos 

indicados en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores que tengan previsto subcontratar 

deberán aportar:

- El modelo del Anexo VIII cumplimentado. (…)

- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el licitador 

integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del subcontratista en 

los términos indicados en la cláusula 11 del presente Pliego con la información correspondiente 

a los requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el subcontratista.

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre n.º 1 de su oferta) si 

tiene previsto subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la 

documentación aportada de conformidad con el presente apartado.”.”

En el sobre 1 de su oferta, la licitadora presentó DEUC en el que indica que indica que subcontratará 

prestaciones objeto del contrato, así como que NO integra su capacidad con la de otras entidades. 

Sin embargo, en el sobre nº 3 de su oferta ha presentado Anexos VIII, modelo de declaración de 

subcontratación, referidos a losos Lotes 1, 2 y 3 donde indica que tiene la intención de subcontratar 

prestaciones obobjeto del contrato con la empresa SACOTRANS, así como que integra solvencia con la 

misma. 
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Adicionalmente, presenta tres DEDEUC, uno por cada lote, correspondientes a la empresa TRANSINERTES 

S.L. en lugar de los DEUC correspondientes a la empresa SACOTRANS con la que, según indica, integrará 

solvencia. 

Aclaración: en relación con los lotes 1, 2 y 3, el licitador deberá presentar una declaración responsable 
en la que indique claramente: si integra su solvencia y con qué empresa y si subcontratarárá prestaciones 
objeto del contrato y con qué empresa efectuará lala subcontratación.

Asimismo, en función de la información que indique en la referida declaración, adicionalmente, deberá 

presentar: 

- En caso de que sí se base en la capacidad de otras para satisfacer los criterios de selección: DEUC
de la propia licitadora en el que se indique de forma clara quque sí se basará en la capacidad de otra 
entidad.

- Adicionalmente, si se basara en la capacidad de la empresa SACOTRANS, deberá presentar DEUC
correspondiente a esta. 

- Asimismo, toda vez que en el Anexo VIII presentado, relativo a la declaración de subcontratación de 

prestaciones objeto del contrato, indica que la licitadora subcontratará e integrará su solvencia con 

la empresa SACOTRANS, en caso de que la subcontratación e integración se vaya a producir 
realmente con la empresa TRANSINERTES S.L., deberá presentar nuevo Anexo VIII corregido. 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través del Servicio de aportación de documentos de la 

Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-

electronica#documentos), antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil 
siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid.  

LaLa Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación

Fecha: 
2026.05.05 
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+02'00'
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